
  

Te cordero dle la PHeepriblica Dopriricara 

DECRETO NÚMERO: 203-16 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución 
de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO 1.- El Lic. Rubén Jiménez Bichara queda designado Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 

ARTÍCULO 2.- El Lic. Simón Lizardo Mézquita queda designado Administrador 
General del Banco de Reservas. 

ARTÍCULO 3.- El Lic. Enrique Ramírez Paniagua queda designado Director 
General de Aduanas. 

ARTÍCULO 4.- El Lic. José del Castillo Saviñón queda designado Presidente del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 

ARTÍCULO 5.- El Lic. Luis Henry Molina que queda designado Director General del 

Centro de Exportaciones e Importaciones de la República Dominicana. 

ARTÍCULO 6.- El Lic. Roberto Rodríguez Marchena queda designado Director de 
la Dirección General de Comunicaciones, 

ARTÍCULO 7.- El Vicealmirante (r) Sigfrido Pared Pérez queda designado 
Director de la Dirección Nacional de Investigaciones (DNI).



  

ARTÍCULO 8.- El Teniente General Máximo William Muñoz Delgado, ERD, queda 

confirmado en el rango, puesto en situación de retiro, y designado Director General 
de Migración. 

ARTÍCULO 9.- El Dr. José Joaquín Bidó Medina queda designado Asistente 
Especial de la Presidencia de la República. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil 

dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 

 


